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ESCRITURA PÚBLICA No. 20181701003P45215 

Factura No.: 001-003-000041221 

NOTARIA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
AUTOMOTORES DEL PACIFICO PACIAUTO C.A. 

OTORGADA POR: CADENA DONGILIO EDMUNDO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO ; USD 1500.0 

Di2 Copías + | 

Ln la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, VEINTISIETE (27) de AGOSTO del dos mil 

DIECIOCHO/anto mí, DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI, 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO, comparecen a constitu la 

compañía AUTOMOTORES DEL PACIFICO PACIAUTO C A,, ella señoría) 

CADENA DONGILIO EDMUNDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, en la sigurente dirección 

Urbamzación El Condado Calle R y T, teléfono: dos cuatro nueve cero lres nueve 

cero, correo electrónico. edmundocadena(ihotmail.com, por sus propios y 

personales derechos; elfla señoría) ALVAREZ BRAVO ANDRES NICOLAS, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con donmcilio en la crudad 

de QUITO, en la siguiente dirección. Urbanización El Condado calle B lote cren,    

toléfono: cero nueve nueve nueve cuatro cuatro cinco nueve sieto cuatro, correo 
  

electrónico: aab(halvarezbravo com.ec, por sus propios y personales dercehos; ella 

  

se or(a) DALMAU VORBECK JOSE ANTONTO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio cn la ciudad de QUITO,



Q
u
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en la siguiente dirección. Vozandes siete treinta y cinco y Mariano Lcheverrla, 

teléfono. dos cuatro seis seis uno uno siete, correo electrónico” 

josedalmau(Hhotmail.cora, por sus propios y personales derechas; bien instruidos 

por mi la Notaria sobre cl objeto y resultados de esta escritura pública a la que 

proceden de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran sor 

mayores de edad, legalmente capacos y hábilos para contratar y obligarse, a quienes 

de conocer doy fo, cn virtud de haberme exhibado sus documentos de identificación, 

cuyas copias certificadas me solicitan se agreguen como habilitantes, al igual que 

me antorizan se adjunten los conespondientes certificados electrónicos de datos de 

identidad ciudadana tomados del Sistema del Registro Civil Identificación y 

Cedulación y, me piden que clove a cscritura pública el contemdo de la minuta que 

me presentan, cuyo tenor Íxteral que transembo íntegramente a continuación es el 

siguiente: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase msertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas PRIMERA.- COMPARECTENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura. 

  

¡Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil Representante 

  

Apellidos o Nombre y 
¡Razón Social Apellido, 

Según 
   Carresponda 

  

  

   
  

[CADENA DONGILJO [ECUATORIANA [CASADO [Qurro 
[EDMUNDO _ 
larvarez Bravo [ecuaroRtaNa [CASADO [urro. 
ANDRES NICOLAS e 
[DALMAU VORDICE [EOLATORIANA — [CAsano [aurro 
JOSE ANTONIO           
  

  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparcerentes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre



  

de la compañía que se constituye es AUTOMOTORES DEL PACIFICO 

  

PACIAUTO C.A Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domiciho principal de la 

compañía cs QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales 

o establecimentos admimstrados por un factor, en uno o ¡más lugares dentro del 

termterio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposterones legales 

correspondientes Artículo Tercero (3*).- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

.A COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

  

consisto om: 

ACTIVIDAD VENTA DE VEHÍCULOS NUEVOS Y USADOS" VEHÍCULOS 

DE PASAJEROS, INCLUIDOS VEHÍCULOS ESPECIALIZADOS COMO: 

AMBULANCIAS Y MINIBUSES, CAMIONES, REMOLQUES Y 

SEMIRREMOLQUES, VELNÍCULOS DE ACAMPADA COMO CARAVANAS 

Y AUTOCARAVANAS, VEHÍCULOS PARA TODO TERRENO (JEEPS, 

ETCÉTERA), INCLUIDO LA VENTA AL POR MAYOR Y AL POR MENOR 

POR COMISTONISTAS., ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS SUBASTA DE 

AUTOMÓVILES.MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES: REPARACIÓN MECÁNICA, ELÉCTRICA, SISTEMAS DE 

INYFCCIÓN FLECTRICOS, CARROCERÍAS, PARTES DE VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES: PARABRISAS, VENTANAS, ASIENTOS Y TAPICERÍAS 

INCLUYE EL TRATAMIENTO ANTLÓXIDO, PINTURAS A PISTOLA O 

BROCHA A LOS VEHÍCULOS Y AUTOMOTORES, LA INSTALACIÓN DE 

PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS QUE NO SE REALIZA COMO PARTE 

DEL PROCESO DE FABRICACIÓN (PARLANTES, RADIOS, ALARMAS, 

ETCÉTERA) MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN, INSTALACIÓN, CAMBIO 

DE NEUMÁTICOS (LLANTAS) Y TUBOS (VULCANIZADORAS).SERVICIOS 

DE LAVADO, ENGRASADO, PULVERIZADO, ENCERADO, CAMBIOS DF 
  

ACEITE, ETCÉTERA VENTA DE TODO TIPO DE PARTES, COMPONENTES, 

SUMINISTROS, HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS PARA VEHÍCULOS 
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AUTOMOTORES COMO. NEUMÁTICOS (LLANTAS), CÁMARAS DE ATRE 

   PARA NEUMÁTICOS (TUBOS). INCLUYE BUJÍAS, BATERÍAS, EQUIPO DE 

ILUMINACIÓN PARTES Y PIEZAS ELÉCTRICAS.. En el cumplimiento de su 

objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permbdos por la ley. 

Artículo 4?.- Plazo.- El plazo de duración de la compania es de CINCUENTA 

años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (1). 

Del Capital. Artículo Quinto (S%).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito 

es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN 

dólar(es) de los Fstados Umdos de Aménca de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS melusive . El Capital 

Autorizado es de UN MIL QUINIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

Aménca. Título Tercero (111). Del gobierno y de la administración, Artículo 

Sexto (6%).- Norma general.- El gobiemo de la compañía corresponde a la punta 

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente Gencral. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente Gencral 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o wnpedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de oste último, 

será rcomplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al blular El 

plazo do duración de los indicados Administradores será de TRES años pudiendo 

ser reelegidos mdefimdamente Artículo Séptimo (7%).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerenle General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el donmero prineipal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realzación de la 

junta. Artículo Octava (8*).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la



Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- So estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañias. Articulo Noveno (9%).- Fl Presidente y cl Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los admimstradores en la Ley de 

Compañias. Título Cuarto (TV). De la fiscalización, Artículo Décimo (10?).- 

Comisarios.- Ta junta gencral designará cada año dos comisarios, uno principal y 

  

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11%).- Norma general.- La compañía so disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (X11) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

   
  

  

  

SOCIAL. 

¡Nombre dedos [Nomera de. — [Capital [Capitatpagsco [Capa pagado [Cupitl pagado [Capra par 
[acciomistas — |Acclones —— [soscrito numerario especie agar 
[series 

[canes jarro Pos [537 [os mas 
ERMERDO. _] 
aryarrz [31 bno (m2s fpras on nz 

A vo, 
SNDRES 
Aicoras 
[parsas [az o [635 (as 50 ms 

[vORBECI JOSE 
[ANTONIO — 
[roranes [00 En En so Mm 00                   
QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el articulo sexto (6*) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) ALVAREZ BRAVO ANDRES NICOLAS, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) CADENA 

DONGILIO EDMUNDO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

| 

 



DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presento constitución de compañía 

provicnen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y heencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagaran el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capntal social una vez constituida la compañía, y el saldo 

msoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

1o estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

  

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y adanunistradoros de la compañía, las partes podrán somoterso al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbrtraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notano(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." ILASTA. 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y ancxos; y quo los comparecientes 

  

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Supermiendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos provistos en la Ley 

Notarial; y, Icída que les fue a los comparecientes por mi el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE,
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de identificacion 1705911871 

Nombres del ciudadano: CADENA DONGILIO EDMUNDO t 

Condicion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ITALIA/TALÍA 

Fecha de nacimiento, 12 DE FEBRERO DE 1967 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instruccion: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil CASADO 

Conyuge. GELLER GRESELY MARIA GABRIELA ! 

Fecha de Matrimonio. 8 DE DICIEMBRE DE 2000 

Nombres del padre CADENA EDMUNDO 

Nombres de la madre: DONGILIO ALICIA 

Fecha de expedicion 27 DE MAYO DE 2013 

Informacion certficada a la fecha 27 DÉ AGOSTO DE 2018 
Emvísos” PABLO SANTIAGO RON LARCO  PICHINCHA-QUITO NT3- PICMINCHA QUITO 

NN ge cerilicado 189 149 73432 

ZN
 

  

        

a wstlucion e porsri ar yate S prsnte esa, Lori bora alan Un Bs rta aogitrocivi gob conomme la LOGICAD Ar 4 numeral 1 y 212 LCE 

                LL]     nN       | Ing Jorgé e Fuertes 
Drrector Genersi del Regstro Cl Idenificacion y Cecusacion 

     
   





  

  

  

  

Ade en 
ee no O 
ST 

pd 

  

  

  

  

| CANTÓN QUITO 
“an el numeral 5 del 

la COPIA que 

h lgctmento presen 
and 

NOTARÍA TERCERA DE! 

De acuerdo coo la Ica previsia 

e, 18.de la Ley Nota, doy 18 quel    

     



 



laentiflsación y Codulación 

  

   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
“ormon aerorel lol tail tenia y         

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705518985 

Nombres del ciudadano: ALVAREZ BRAVO ANDRES NICOLAS 

Condicion del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento 30 DE AGOSTO DE 1964 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instruccion: SUPERIOR 

Profesión, ING CIVIL. 

    

Estado Civil. CASADO 

Conyuge: CASARES BENITEZ MARIA | 

Fecha de Matrimonio 22 DE JULIO DE 1991 

Nombres del padre: ALVAREZ JORGE O 

Nombres de la madre: BRAVO SARA M 

Fecha de expedicion 31 DE JULIO DE 2012 

Información certificada a la techa 27 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor PABLO SANTIAGO RON LARCO PICHINCHA-QUITO NT A PICHINCHA QUITO, 

NN de certificado 183-149 73840 CT 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de identificacion: 1703840254 

Nombres del ciudadano DALMAU VORBECK JOSE ANTONIO 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 26 DE ENERO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción; SUPERIOR 

Profesion: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Givil CASADO 

Cónyuge: BERMEO BONILLA MARÍA DANIELA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE MARZO DE 2003 

Nombres del padre: DALMAU ANTONIO MARIO FRANCISCO 

Nombres de la madre. VORBECK ELIANA MARIA SOL 

Fecha de expedición 6 DE FEBRERO DE 2018 

información certíicada a lafecha 27 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor PABLO SANI1AGO RONLARCO PICHINCHA-QUITO-NT 3. PICHINCHA. QUITO 

NS de certificado 188 149 73480 

UD 
138 143 75481 
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        | lag Jorge Troya Fuertes 
Lreszor Genera del Registro Cai denticacior y Cedulacion 

Documento frmedo elos] ente. 

  

  
   

 



  
 


